
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 203 De    Martes, 6 De Diciembre De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720220013900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coocrediangulo Jose Beltran , Maria De 
Los Reyes Villalobos 
Alvarez 

05/12/2022 Auto Decide - Nómbrese 
Curador Ad-Litem Al 
Doctor 
(A) Julie Mercedes 
Cantero Martíne 

08001418901720220010800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Inirida Ortiz Tamayo 05/12/2022 Auto Decide - 
Nómbrese Curador Ad-
Litem Al Dr. Henry 
Jimenez García 

08001418901720210064300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival 

Maribel De La Rosa 
Gamez 

05/12/2022 Auto Decide - Nómbrese 
Curador Ad-Litem Al 
Doctor 
(A) Maria Alejandra 
Moreno Acosta 

08001418901720220079300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cotracerrejon Luis Carlos Cobo 
Marulanda 

05/12/2022 Auto Corre Traslado - 
Excepciones De 
Merito 

08001418901720210062800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credititulos S.A. Credi 
As 

Freddy Antonio Naranjo 
Ruiz, Rosario Maria 
Ortiz Gamero 

05/12/2022 Auto Decide - 
Resuelve Nulidad 

 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

66c605aa-b068-4807-9406-2eba9808b112 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 203 De    Martes, 6 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720210069900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credivalores Diego Fernando Villa 
Carmona 

05/12/2022 Auto Decide - Nómbrese 
Curador Ad-Litem Al 
Doctor 
(A) Carina Del 
Carmen Molina 
Hernandez 

08001418901720220064900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Edificio Monterregio 97 Sandra Marcela 
Restrepo Paternina, 
Yamile Almanya 
Galvan 

05/12/2022 Auto Corre Traslado - 
Excepciones De 
Merito 

08001418901720220100800 Tutela Efren Diaz Moreno Gobernacion Del 
Atlantico. 

05/12/2022 Sentencia 

08001418901720220101700 Tutela Isabel Sanchez Brieva Secretaria De 
Educacion Distrtal 

05/12/2022 Sentencia 

08001418901720220101000 Tutela Pedro Jose Araujo 
Rodelo 

Proyectamos Seguridad 
Ltda Proyectamos 
Seguridad Ltda 
Proyectamos Seguridad 
Ltda Proyectamos 
Seguridad Ltda 

05/12/2022 Sentencia 

 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

66c605aa-b068-4807-9406-2eba9808b112 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 203 De    Martes, 6 De Diciembre De 2022 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

66c605aa-b068-4807-9406-2eba9808b112 
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En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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Secretaría 
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